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- Apartado A3 

  - Apartado B2 

- D
e conform

idad con el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régim

en Jurídico del Sector Público, la sociedad de 
G

estión Pública de Extrem
adura (G

PEX) no tiene la consideración de 
Adm

inistración Pública. 

- D
e acuerdo con el Anexo III – “Barem

o de M
éritos”, de la O

rden de 23 
de diciem

bre de 2022 por la que, en el m
arco de los procesos de 

estabilización para la reducción de la tem
poralidad en el em

pleo 
público, se convoca proceso selectivo para el acceso a plazas 
vacantes 

de 
personal 

funcionario 
del 

C
uerpo 

de 
Titulados 

Superiores de la Adm
inistración de la C

om
unidad Autónom

a de 
Extrem

adura, por el sistem
a excepcional de concurso de m

éritos, 
“Se valorarán convocatorias realizadas de conform

idad con el 
artículo 30 del R

eglam
ento G

eneral de Ingreso de personal al 
servicio de la Adm

inistración de la C
om

unidad A
utónom

a de 
Extrem

adura aprobado por D
ecreto 201/1995, de 26 de diciem

bre 
para la constitución de listas de espera en el C

uerpo y Especialidad 
de la Adm

inistración de la Junta de Extrem
adura objeto de la 

C
onvocatoria”. 
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Apartado A3 
D

ESESTIM
AC

IÓ
N

 PARC
IAL 

D
e conform

idad con el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régim

en Jurídico del Sector Público, Sociedad de 
G

estión Pública de Extrem
adura (G

PEX) no tiene la consideración de 
Adm

inistración Pública. 
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